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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A
SOSPECHA Y/O DETECCIÓN DE

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS
PÁRVULOS

Objetivo

ETAPAS DEL PROTOCOLO

SE SUSTENTA EN LA CONVENCIÓN DE LOS
DERECHOS DEL NIÑO Y LA NIÑA

Igualdad

Familia y amor

Educación

Integración Solidaridad 

auxilio

¿QUÉ ES LA VULNERACIÓN
DE DERECHO?

Establecer procedimientos específicos para abordar situaciones de
vulneración de derechos en niños y niñas en establecimientos de

educación parvularia

El concepto de “vulneración de derechos” corresponde a cualquier trasgresión a los
derechos de niños, niñas y adolescentes establecidos en la Convención de los
Derechos del Niño y la Niña, la cual puede ser constitutiva de delito o no,
dependiendo de nuestra legislación. Independientemente de ello, cualquier
vulneración de derechos es grave, por lo que los Estados deben realizar todas las
acciones destinadas a prevenir estos hechos y a entregar mecanismos de restitución
de derechos una vez ya vulnerados. 

La negligencia es una vulneración de derecho y se refiere a situaciones en que los
padres, madres, cuidadores, cuidadoras o terceras personas, estando en
condiciones de hacerlo, no brindan el cuidado o protección tanto física como
sicológica que las niñas y niños necesitan para su desarrollo.  La negligencia se
manifiesta en el descuido de diversos ámbitos: alimentación, estimulación, afecto,
educación, recreación, salud, higiene, entre otras. 


